
 

REFERENCIA: Aprueba contrato y ordena 

pago a MÁS AL SUR SPA 

 

RESOLUCION EXENTA N°  

 

VISTOS:  

 

Lo dispuesto por el inciso sexto del numeral 12 del artículo 19 de la Constitución Política de la República, 

que crea el Consejo Nacional de Televisión; los artículos 12 letra b, 14 bis y demás pertinentes de la Ley 

N°18.838 de 1989, Orgánica del Consejo Nacional de Televisión y sus modificaciones posteriores; la Ley 

Nº21.289, que aprobó el Presupuesto del Sector Público para el año 2021; la Resolución N° 7, de 26 de 

marzo de 2019, que Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón, complementada por la 

Resolución N°16 de 2020, ambas de la Contraloría General de la República; la Resolución Exenta N° 01, de 

06 de enero de 2021, del Consejo Nacional de Televisión, que ordenó publicar Bases del llamado a 

Concurso Público para Asignación del Fondo del Consejo Nacional de Televisión, año 2021; Decreto 

Supremo N°4, de fecha 20 de enero de 2021, del Ministerio Secretaría General de Gobierno; y 

 

CONSIDERANDO:  

 

a) La suscripción de un Contrato por escritura pública, otorgada con fecha 29 de diciembre de 2021, 

ante la Notaria Eduardo Diez Morello, entre la adjudicataria MÁS AL SUR SPA y el Consejo Nacional 

de Televisión, para el financiamiento de la serie “AGACHATE GODOY”, ganadora del Fondo CNTV 

2021. 

 

b) Que, mediante Resolución Exenta N° 01, de 06 de enero de 2021, se ordena publicar Bases del 

Llamado a Concurso Público para asignación del Fondo de Fomento del Consejo Nacional de 

Televisión, año 2021. 

 
c) Que, mediante Resolución N° 15, de 16 de agosto de 2021, del Ministerio de las Culturas, las Artes 

y el patrimonio, tomada de razón con fecha 01 de septiembre de 2021, se autorizó la transferencia 
de recursos al Consejo Nacional de Televisión, con cargo a la partida 29, capítulo 01, programa 
01, subtitulo 24, ítem 02, asignación 001, del presupuesto de la Subsecretaria de las Culturas y las 
Artes, de la Ley de presupuestos del sector público correspondiente al año 2021.  
 

d) Que, por Resolución Exenta N°935, de 07 de octubre de 2021, se ordenó asignación de recursos a 

Proyectos Ganadores del Fondo de Apoyo a Programas Culturales año 2021 y determinó lista de 

prelación. 

 

e) Que, el CNTV cuenta con las disponibilidades presupuestarias para el propósito indicado en el 

considerando a). 

 

 

RESUELVO: 

 

1º Apruébese Contrato de fecha 29 de diciembre de 2021 entre la adjudicataria MÁS AL SUR SPA y el 

Consejo Nacional de Televisión, que considera la realización de una serie para televisión, de tres capítulos 

de cincuenta minutos de duración cada uno, denominada “AGACHATE GODOY”. 

 

2º Páguese a MÁS AL SUR SPA, Rut Nº 76827234-4, la suma única y total de trescientos once millones 

novecientos diecisiete mil seiscientos cincuenta y cinco pesos, impuestos incluidos, pagaderos en diez 

cuotas, según se detalla en cronograma que se adjunta. 

 

 

 



 

 

 

3º Impútese el gasto al Subtítulo 24, Ítem 03, Asignación 560 “Fondo de Apoyo a Programas Culturales”. 

 

ANÓTESE Y ARCHÍVESE CON SUS ANTECEDENTES 
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